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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
fartarse en los BOLSTIHKS OPICULES S«j han de man
dar al íiftfe Político respuclivo, por cuyo conducto so 
pasarin á los Editores de loa mencionadas periódicos. 
—(Real orden de ti de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE 3Uscaicio:t.—En erla capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 1 4 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un año.—Se admiten suscrioionus on Madrid en las oüciuas del BOLITJN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 5 9 . bajo.—Fuera do esta capital, directamente 
por medm «le carta al Editor, con Inclusión del imperte del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

i 
Las disposiciones de las Autoridades, excepta taj 

que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oticialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de bis 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredeía baja de San Pa
blo, número 59, tienda de loza. 

IV. - l >• I . O Q ü l Y 

RÍE .GFI6!ftL 

PR i íSJü .mNWA DEL CONSEJO d e u¿ 
NláTROS. 

S. A!, la Reina nuestra señora (que 
D)06 guarde) v ftj augusta He•! f i in l i i , 
Ci.iiiiinu.iii en el Real sitio <ie San Ildefon
so sin novelad eu sn M»portanle salud 

s e < ; ü a DA v C G l u y 
&U8IERRQ D£ LA P R O V I N C I A 

DE «AORlD-

Sección de Administrad n. — Hacilenda. 

La su'nasl» para el trasporte a Manila 
de 30 roisicner »s franciscanos, anunciada 
en el Boletín Oficial .'.e 11 del pasado, 
que debía ten r lugar simultáneamente 
ante los iípbernadures <Jt* Maurid y Cádiz, 
ha sido aplatada basta el dia 50 del ac
tual, según Red ói tiende 29 d i l anterior, 
y tendrá efeclo el espresado ia, á (as do» 
ce de su mann . ¡ , en a secretaría de este 
Gobierno, con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta a continuación. 

Madrid - de agosto de íüGi.— Duque 
de Sesio. 

Pliego de condiciones bajo las cuales «e saca á pú-
Mica subüsu el lrt>purté ütfcfle ei pu'-rin n<; 
Cádi/. al de Manila de 30 mid»iiews de fran
ciscano* des *h»s, qttr ea virtud de R*al o r 
den de o del ac nal deten hm robar á dictas is
las, cuyos misioneros deiien etul>ar.'ar>e úmlro 
del plazo de ires mesos, c-ontados.desde que el 
contrato se escriture. 

\ . % El dueño ó coos'gnatariodel bu» 
tpie á cuvo favoi quede el remite se obl i 
ga á trasportar á Filipinas á los 50 mi
sioneros franciscanos d pcalzus, facilitán
doles camarotes cerrados para dos 6 mas 
individuos, sin que p r niagun evento se 
coloque en ellos personas estrunas á la 
naísiou. El desayuno deberá ser de choco
late-, café ó le, á elección. El almu ni 
consistirá en tres platos, dos á lo menos 
fresóos, y café al que lo pida. La comida 
será de sopa, cocido, tres ó cuatro platos, 

postres, vino y café, y la cntrecomida en 
cerveza ó refrescos de otra naturaleza, 
particularmente en la zona tórrida, admi
nistrándoseles doriamente pan fresco, 
siempre que el tiempo lo permita, y los 
jueves y domingos al¿un estraordinario 
según costumbre general . 

2.* Servirá de tipo para l i subasta el 
precio de 50$ ps. fs. por cad i misionero, 
conforme á lo dispuesto en Real orden de 
17 de julio de 1862. 

3 . ' Qae si fijado el dia de l i salida 
del buque por el naviero, de común 
acuerdo con el Gobierno, y llegada la mi
sión al punto de emb.ir pié, se demorase 
la salida pasados los ocíio primeros días, 
serán después de cuenta <iei dueño del 
buque ios gastos de casa, m.muleucioa » 
demás que ocasioue á las nisi nea la de 
mora. 

i.* Si algún misionero enf r da>e, so 
le asistirá con la ración de di da quo se 
hdla en práctica en 1> - buques de s u e r r a ; 
y si fuese en términos de que sea preciso 
desembarcarlo en cualquier puerto .míos 
de llegar al de su destino, se le satisfará 
el pasaje integro por ia Uucien la, siempre 
que resultejusli(hado mi- lia cumplido 
30 d ía s a b.i - ío d'd buque, pues asi lo i Je -
leuniua la Real orden de 2 . de julio de 
18*7. 

5.* El abono del pasaje d ; cualquie
ra tjuti falleciere después de los quince 
dias de navegieioa se l)»rá en favor del 
conlralisla por el total precio y la mitad 
si ocurriere antes de dicho lérmiuo. 

»>.' En el caso de versa e 1 capitán ¡i I 
buque forzado á arribar á cualquier ..un
to de la Península ó Canarias por e s 
tancia en los malos tiempos, ó por averia 
en el casco ó arboladura, siempre que la 
composición ó remedios de ésta fuera de 
echo dias des le la llegada al puerto, se 
abanará al capitán ó llcitádor el valor de 
la -ración, á prurata de los días qae esce
dan basta el de s i nueva salida, y si la 
averia fuese tal que el buque no pudiese 
Continuar la navegado:) al punió de >u 

¡ des iuo, será de cuenta del contratista la 
conducción á su costa al punto conlratado. 
Esta remuneración y obligación sa entiende 
si la arribada fuese á puertos eslfanjeros 
ó espolióles en Amética, escepluándos • es-
la obligación solamente en el caso desgra
ciado de pérdida del buque por naufragio, 
no estantío este . segurado, eu c u \ o caso 
se abonará al remátame la parle de flete 
proporcional a la distan» ia leí puerto da 
la partida, coulaudo desde Cádiz. 

7 / Solo se admiluán proposiciones á 
la b ija del tipo marca lo eu la condición 
s guuda, en pliegos cerrados, que podrán 
I reseularse desde luego y bast í uua hora 
auti s de la celebración de la subasta, en 
la Secretaria de este Gobierno, depositán

dose en una caja destinada ai e fec lo , 
s i e n l o abiertos en o) acto de la licitación 
á presencia de los in leresv los , s iempre 
que lo* que lo bagan s<>an dueüos ó con
signatarios d^ b ques 9urto9 en babia y 
dispuestos á emprender el viaj* en el plazo, 
(pie se marca, v reúnan las circustmoias 
neces iñas al efect», justificándola* antes 
de darse á la vela , con c-nificacion d 1 
capitán M pu rio, q ledaudo e« otro caso 
r e s p . n s . i b ' S á los perjuicios q u e p u e l a 
nctsionajj la d ¡inora, y eu el cumpl imien
to de su c> .qiromiso. 

8.* Raro lomar parle en la subasta ha 
de precede; la entrega de 10 «lOil rs . vn. 
en la caja de D pósitos, cuya cariada pago 
deberá presenlaise unida al p-ieg«» u« pro 
posiciones, y servirá de garantía al cu u -
pliiuit-nlo de este contrato: la filia á cua l -

j quiera de ellos, producirá la pérdida del 
depósito, qu sera devuelto, terininadoque 
sea el acto de la suba>la, a tados aquellos 
cuyas proposiciones no i i .yan si loa i m p i 
da-*, y al rematante tan luego co no acre
dite haberse ve i i l i cadoe l e m b i r q a e y sa
lido el buqU'* del puerto. 

9.° El imnorte del fl'te será abonado 
l'Or las caja» de Manila ¿ l a presentación de 
11 eorre»;>oidiiM)ie libranza, que se e s u i d i -
ra por es te tióbiéfüo d i provincia, adv ir -
tiéndos'.' que no iendfá efecto su pago, 
hasta la llegada del buque á aquel puerto. 

10. Síírán de cuenta del rematante los 
gistós qae órfgin • la estm^ion del acta de 
suliasta y copia do ella, que h i de facilitar 
el Escribano mtyor de Rentas. 

11 . (J iedará esta licitación en favor 
<le.| qn ¡ :;i ia benefl no baga á i a l lacieada 
entre las proposiciones que so preseiU.ni, 
en la inteligencia que si hubiese dos ó m i s 

des , 3e b irá en el acto licitación oral 
entre los que las hubiesen presentado, 
-Iuedanlo en fivor del que mas beneficio 
hiciere á t »s intereses del Esla<lo. 

t 2 . La pres-íM'» <ubasta no surtirá 
efecto hasta la aprobacion'superior. 

Mo lulo de proposición. 

El que suscribe dueño (ó consignata
rio) de la fragata es . iai lola. . . . se COmpro-
m lo á conducir á Mmiía en el citado b u 
que á los 50 misioneros franciscanos á que 
se contrae el pliego de condiciones inserto 
en de al preciode . . . . pes s f u e r -
tes por ca la uno de los individuas que 
componen la m i s o n , sujetándose en uu lodo 
a lo que se estipula en e lmisa io . 

(Fecha y firma.) 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . ° — 
Muiis. — .Y iiner* o59 . 

La sociedad especial minera establecida 

en esta corte, ...u el nombre de La Es
cocesa, en junta geoerul de accionistas, c e 
lebrada el dia 15 de febrero último, acor
dó su disolución y cesión en favor del a c 
cionista don Ángel Fraaco Prado de las 
minis que la pertenecían; y resultando que 
para dicho acuerdo se cumplieron las for
malidades prescrU s en 11 escritura y r e -
glamonto so.nal. he veuido, por decreto de 
esto dia, eu declarar disuella la referida 
sociedad. 

Madrid 30 le julio de 1862.—El Duque 
de Seslo. 

QUINTA SECCIÓN. 

AD4INISTR1CION PHlNCIPAt DR HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVECÍA DE MADHID. 

A loa Ayuntamientos de la provincia. 

Judo 22 de ISo2 . 

Por circular esp nJida por esta A imí-
nisiraeion en ¿3 de agesto de 1860, in
serta eu el Uoletin nú ñero ¿06, miércoles 
29 de agosto de dicho ano, se dieron álos 
Ayuntamientos reglas muy detalla las so
bre el m a l o d : cubrir sus encabezamientos 
decon-umos, ya por conciertos, ya por 
arriendo-* ó por repartimiento; y sin ero
go de ellas, la práctica b i hecho conocer 
qu i no iodos los Ayuntamientos las hau 
observado, ni en la esencia, ni en la for
ma, presentándonos los espedientes varios 
defectos, ya de oportunidad, ya en sus ba
ses, que proilujeron un resultado defectuo
so, de que la Administración prescindió 
eu aguaos casos por la urgencia con quo 
era indispensable legalizar la Administra
ción del tributo. 

Esia Dependencia, en su deseo de ir 
progresando eu el perfeccionamiento admi
nistrativo de los ramos á su cargo, ha 
creído converjiente duijir esta circular á 
loa cuerpos municipiles, condensando eu la 
misma la parte sustancial de la dicha 
circular de ISUO, la simp, iticacion dá su 
método, y porúltim» dgaóas disposiciones 
superiores que en ciertos puntos la alteran, 
para que de este modo tengan los Ayun
tamientos en un sol; lugar lo mas esencial 
de sus deberes. 

A dicho lin se encaminan las reglas s i 
guientes: 

\i* Al recibo «le esla circu'ar se aso
ciar.; el Ayuntamiento decida pueblo aun 
numero de vecinos duplo del d los indi
viduas da que se compone la corporación 
municipal, procurando en su elección que 
estén representadas todas las clases del 
pueblo, y se procederá á discutir cual de 
los medios de que trata ei capitulo 20 de 
la Real Instrucción de '.4 de diciembre de 
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esta A :ui nis-

i85f», es mas conveniente para cubrir el j 
encabezamiento. 

2.* En esta reurici. Sft disi ntíejjídos 
estremos en p r im é niño: si al ¡nublo 
conviene la adopc'o d l'»s impíos que 

' determina el arlíe i' ha Retí 
instrucción, ó p " r • "bnlrarin, el repartí-
mien'o, usando dé I facu'lad leí a. ticulo 
195. El primer éstremo es I r-gla gene 
ral a que IncUba la : <;ondo 
ia excepción, atendidas circunslancíaa es« 
pedales de un pueblo. 

5 ' Ei cuerpo rii i licipil, rj ie cflfi sus 
asociados, acordare la conveniencia «leí 
primer c s t r m o . <> sea la adopción d.% los 
paediosde que h !>l «I urii-uln 101 por 
su ónTeh dé pi la; levantará acia 
en que lo rsp - :t, v la remitirá, á esta 
Adutinislraciin p tr que en conste. 

4 . ' Si por -M ipfrari't y -usanJo de 
las facultades <!• I ai . ilq l í ' 3 , se ncorda* 
seporcifcunslanci ¡>articu ares ,e l repar-
t ¡miento i l . ! i tal ilel inc ib - zami u to ,se 
esleoderá acia, eis |úe asi seVcrédílé, y sa 
remitirá á esta Administración por dapli-
cado para que la oleína pueda elevarla 
con su " infame á la Excma. Diputación 
provincial, qu es 11 .mondad co pétente 
para dispensar la aprobación áeste medíq, 
que es escepcii nal, atendidas las circuns
tancias especiales ijel pu-blo. 

5 . * . Cuando el Ayuolámitnto acfetde 
la práctica de I .; fn ios de la regla 
después de repulir . i esta Admiuisirádíod 
el asuordo segi reg' 
vocará-ante si ; téminos 
rán, á los cosechólos, f-b» \ lau 
cu¡ador.;.s p¡ra qye I : p I 
ce-; de encaben ¡ . \ . al 
al a r L i i l ^ y sLr'Caver-; 
de ese arn-V. 
tamientos, sa mu 
tracion dos i-j-nipi poi 
zamieñT» |>irciá ; . r j U : \n¿ apruebe! si 
no contienen nu i . . I i . f nc al a r 
tículo ?<>;. 

Se advierte en esté feg.ir, qu los con
ciertas-suporicn-lifcí;rU..l ab s . . ¡ : . . - yan
tas, y que sol i son log l :s cu mdo concur
ren ej3 ellos las'con [Wimúfsda los iris. !S?} 
al 190 de la instrucción cita U, a>i como 
de los arls . 171 al 17G inclusive de la di
cha ¡uslrucciou; y por utiltuo; q<- • h hOS 
con es ; si!emni«iad, todo Ir ata: le matri
culado como ta!, cosechero ó fabricante 
tiene derecho á la pafrícijiaci m dAl t.nca-

. bezami'!;to parcial en cualquier época del 
alio, puesto que el contrato ó eutiaffesa-
mieófp parcial íirj es ni ptjede ser perso
nal, y si hecho en represeótadoo lié un 
grem o ó masa cu!- Ctiva de los tr . i l .ut .s , 
fahrlcant'S y tóetbefos de una '.-specic 
ó ramo ue ms que constituyen el ene he
lamiento. 

ü." Cuando no pueden l?ner lugar los 
encabezamientos parciales, ya porque los 
Iralaní- s, fabricantes y cbsecberos no 
quieran encabezarse, 6 y á jorqué n.»seau 
admisibles ais prciposicu n s en razón de 
que no poeu'an roastecer con sus e>})ecies-
al ¡jutbio y, por laoto, »•! Ajuntatereuto 
acoedaro t i arfien'Jo'de los ¿ho3 con 
'i::.'r;.ui 'le V- n:a>. se rem (Ira A c-sta A»!-
mii istia ion i-: acia en «¡ue li.iyá tecaiJu 
eseácuertle, con las < íigéiiCias ijye acredi
ten ue haber pudido leiitr i ícelo los euca-
bezámientos pare* les , para u/oe s i r»adu 
conpeimí ntoa c s u A.liuini-iríicion,proce» 
dieñtlo 'íesefe luegn a la M i b . - t i con l iber
tad ue venias, si esperar tVSo'fficion algu
na de parlé de la Admioistracrorr, pues 
qiiA, ño I.- M'.c sila <]k\u c.-r-oí ación.' 

puaodu se Iraie de un pueblo de 
meiips ie 5UÜ veriat.á y de lUeúOS <h- 10 (J 
con relación ál ramo uH¡ Ciim-s fresca», 
puede el Avuuiaiuieüib; en unión de un 
duplo de vec.n s L'OI numero de Iw conce> 

j ales y confuí me «• ai l. 1 o del Real decre
to de i 5 ded.cíembre de 1^5o,acurdar co
mo medio de cubrir el encabezamiento, el 
arriendu de los derechos Cou ia escliis:va 
en la venia al por menor; pero como ese 
acuerdo debe merecer pieviaaieute la 
aprobación de la lixcma. DipuUciou pro
vincial, se remitirán a esta Administra

ción dos copias autorizabas del dicho acuer*. 
dt>, con el fin de qne la misma remita con 
su iofurme á dicha Excma. Diputación pro-
\inqial una de las copi is, ahorrando ue ese 
modo mucho tiempo en la tramitación de 
estos espedientes. 

8.* LLisia »juo ios Ayuniamíealos r e 
ciban la ajjroiiacion del mediode laescln-
si va en la venia á la menor, no podrá 
; "b slarse h->ju esa base. 

9.* Los Aynn atoienlos que en el pre
se» l« aúo ha\an nb1enid«» la facult -1 de la 
esclusiva en la venia á la menor, no 
tienen necesidad de peJíi la autorización 
a la Excma. Diputación provincial, para 
proceder á la subasta con la esc'úsiva, 
coacrjtlaiidose á re-nilir a esta A immis-
tr,:eion una copia del acuerdo del Ayun-
tamieñto y asociados para conocimiento 
de esla olicina y paia que conste que la 
Opinión del pueblo si¿ae siendo favorable 
al exclusivismo. 

10. D^ esta manera, la Administra
ción de mi carga va leniendj conoc¡m en-
lo d I proceder de cada uno de los cuer
pos municipales, para dirijitles legalmen
te y á la vez se constituye cerca de la es* 
celénlisimrá Di utacion piovincial eu a¿eu-
lc, elicaz de los Ayunlamieulos que tengan 
pedidas autorizaciones, ya para el reparto 
general del cncabezam enlo, ya para el 
arriendo c o n la esclusiva, si n o le hubiesen 
obtenido en el presente año, y se conse
guirá una rapidez en el servicio que ter
m i n e mucho antes e Ha de aüo los espe
d ien te fe arriendo y reparamiento. 

• 12. Algums Ucntamieulos han en-
léridldo que para oí reparto del délicit que 
ofrecen le-, arriendos con relación al enca
bezamiento, necesitan autorización prév;a 

- laExcaJ*. D^putaciou ,irovmcial, y VA UU 
error, parque únicamente les es necesaria 
cuando se preüet o el reparto general dpi 
eircdiezamienio á ios demás medius de 
eucab'r¿:an.;enlos parciales y arriendos. 
' ' '' i;T #•' ; . ' , , 

Forma tic los documentos. 0 

13. ''1 encaL:exainienlo parcial debe 
entenderse cou re iaciuo á cada ramo y á 
favor de los cocCc^tados, que <o:i los i ra-
t :¡ fes, latineantes y cosecheros de dicuos 
ramos, espresandu úiñcaaiünte losderechos 
del Tesoro, ó sea la cuota de! encabeza
miento, y al pié ia obiig icion de pechar con 
las recargos municipales, provin.i.d s y 
de cobranza establecidos ó que se estable
cieran, todo coi forme al modelo uúm. i . 

14. L o s encabezamientos parciales, si 
son relativos a lodos los artículos que 
CodsUluyen el encabezamiento, vendrán 
bajo una carpeta, en la que se reasuman, 
c o M f i r m e ; d mndtdo número 2 , a lin de 
que sea fácil eu esla olicina la tema dé 
raiop del resultado de loS coucierlos, sin 
drscendej repelidam"nlc á ia leciura de 
cada una de eliOJ. 

15. El arriendo dé los derechos COL 
1 b-Tiad de venl s, puede ser en ccnjuulo 
de lodos tos ramos 6 cada uno de |)ür ^i, 
se^uu que Us circunsiancaás del ¡ iU2bio 
aconsejen uno ú olro medio. 

Cuando se suaasfc! en conjunto, el es 
pediente empezará por un es t rado del 
acuerdo en que se adoptó este medio, y 
después el presupuesto cu la forma del 
modeío número 5 , c-n que no se espresan 
mas que las cantidades relativas á los d e -
rec.huí: di I r.soro y ja obligación en una 
de las condiciooes que le siguen, de pe-
ihai c n ia parle proporcional de recar
gos muoior ales, provinciales \ de co
branza esiablecidus ó que se establecieren, 
eu té' minos de que las proposiciones en 
Cantidad diteraiinada, «e entiendan rela
tivas á tos derechos de Tesoro y co idiciou 
ue la parle proporcional de recargos. 

iG. A eonimuaeion del presupuesto y 
;plieg.» de coiid'n iones número 3 , se irán 
eslendiendo las diligencias de publicación 
de la robaste y (temas trámites que deba 
llevar el espediente hasta su terminación. 

17. Esle espedieute deberá venir ba
jo u .a cárpela como el modelo número 4 , 

en que el Ayuntara! nto presente el r e 
sudado de la subasta por derechos del 
Tesoro da cada uno de los ramos y si los 
remates fueran en menor ó mayor canti* 
dad que el encabezamiento, se sacará el 
mas ó ei meóos según dicho modelo e s 
presa. 

18. Cuando las subastas sean por ca 
da ramo especialmente, cada ramo re
quiere un espedieL'e, que empieza por el 
encabezamiento especial del ramo de que 
se trate, como'el modelo número ó, y á 
continuación de esc presupuesto y pliego 
de condici mes se irán estendiendo las d i 
ligencias de subasla. 

19. Terminados asi los espedientes, 
s<* colocarán bajo una carpeta, la cuai será 
a r r e a d a at modelo numero 4, en la que 
se aprese el resultado de la subasta de 
lo os los espedientes de tr s ramos, y el 
• o s ó oom s de su rendimiento. 

20 . Cuan lo se trate de arrien los con 
la esclusiva, cada ramo de los que coasti-
Luy< n el encabezamiento requiere un es 
pediente distinto y separa lo; pero empe-
z.ira cada uno por un estrado del acuerdo 
del Ayuntamiento y asocia ¡os eu que se 
opló por este medio y la orden de la es -
celeulisima Diputación provincial en que 
se ,aulorizó la esclusiva y á seguida el 
presupuesto y pliego de condiciones igual 
al modelo número 5, en el cual no so de-
si ¿.'.ara mas que la cantidad del encabeza
miento por derechos del Tesoro y eu una de 
sus condiciones irá envuelta la obligación 
de ¡i char con la parle proporcional Je 
recaf'gos municipales provinciales y de 
cobranza, y li cous»guieot¿ alteración de 
lo,- precios á qu' l especies debeu ven
derse. 

1. Losesp í i . lites con la esclusiva, 
Irán dentro de una carpeta como ej 

ni lelo número b , en que se esprese el 
ido de ta subas! ¡, ya en caut dad, ya 

en precio,"comparándolas*con las bases 
del espediente. 

22 . Cuando co uu pueblo haya a r 
riendo con libertad de venias y cou la es -
elusiva en otro? ramos, nunca SA confun
dirán ios um s con tos otros; pues deban 
v e n i r en caip. tas distinias y por conse-
cu ncia en espedientes diatiotos lambieu, 
como queda prevenido. 

2 5 . En ningún casóse permitirá, co
mo hasta aquí ha suceJido, el que los 
A? untamientos arrienden en unión de los 
reñios los ediüeios en q u e h i y a u de es-
penderse las especies, porque sucede que 
baja el rendimiento de la contribución, en 
t mto como crece antiualuralmente la reñ
ía de dichos edilicios. 

24 . Los precios que han dé servir de 
bas« á la subasta coi la esclusiva. uVben 
pedirse á los Ayuntamiento de los pueblos 
productores de la especie, los cuales es
pedirán td correspondi'-nltr certificado. 

2o . Los acuerd »s de U\\ Ayuntamien
tos y asociados, relativos al medio qoe eli
gen para hacer efectivos sus eñcaltéza-
. ientis, ya oplen por el reparto general 

del eiicabezamiento, v a p o r l s eucab - z t -
inieñ os parei • - : ; a por el arriendo con 
Ubre venta, ya por el arrieudo con la es 
elusiva al pormenor, han de estar en la 
Administración de mi cargo el dia 31 de 
aguato, para lo cual tieceu l>s municipios 
tiempT bastante desde el recibo de esta 
circular, y la Administración puede dar 
rur-o á los que tengan relación cou la es-
Celentisima Diputación provincial. 

Trámites pava los conciertos. 

26 . En el dia 1 de seli-rabre harán 
1 >s Ayunlamienios ¡a convocatoria de que 
habla la regla 5." á los cosecheros, fabri-
canies y espendedores, para que hagan las 
proposiciones do concierto en un termino 
<¡ue i:0 ha de esceder del seg mdo domiogí 
de setiembre, conforme al ar l . 1 9 i , y prac 
ticarac lo demás que dicho articulo y los 
anieí citados previenen en cnantoáenea 
bezamienlos parcial .s. 

Trámitet de arriendos con vent* libre. 

2 7 . Eneltercerdomingode s?liembre } 

en que ya deben estar admitidas 6 desecha-
d»s las proposiciones de encibez izamienlo 
parcial, se anunciarán las sub islas al pú« 
blico y constarán por reg '.i general de dos 
remates coioobodiasde Intervalo, teniendo 
logar el piimero el segundo domingo de 
ociubre, y el segundo el K*rcer domingo 
del mismo mes —Ra el primero se admi
tirán proposiciones qup cubran la cantidad 
seú dada para el arrendamiento, y en el 
sillín o solamente las qne cubran el r e 
mate anterior con un aumento de un 5 por 
íO) cuando menos y haciéndose después 
pujas á la llana 

Los actos dtl remate serán presidí los 
por el Alcalde, con ;s :.>tenc;i del A'\unta
miento, y tas acias de subasta autorizadas 
por los Societarios de estos. 

¿!S. Si en el primer reniatp no se hu
biese h'>ch'> proposición que cubra la can
tidad señalada por base, se anunciará 
el segunda como primero, aitmiliéndose 
proposiciones que cubran tas dos terceras 
part.'S de aquella. En e<\> concepto el 
tercer rem ite, que se celebrará á los ocho 
dias, se considerará como segundo para 
las mejoras del 5 por 100 sobre la canti
dad en que hubiese quedado el anterior y 
pujas posteriores a la llana. 

Trámites de arriendos con la esclusiva. 

29. Las subastas con l.i esclusiva ten-
drán lugar en lo> mismos dias que quedan 
espresa os, a Imíl éVnlóse en* 1 primer re-
mate p opascion^s que cobran la canti-
«iad sen ilada al i especie, vendi la a! pie
rio lijado |/m él Avuniamiento; en el se
gundo remátese admitirán pujas ó propo» 
smiones que mejoren el precie del mismo 
remate ó sean i o ' o i lamente beneficiosas al 
vecindario. 

50. Si no hubiese proposiciones en el 
primer remate de las subastas con ''sclu-
s iva, el Ayiihtiimienlo r. • i li ara los pre
cios, amni'-'t n lolo inme lialaunmle al pú
blico, consid irá luosoel inmediato remate 
cema primero; pero no se admitirá proposi
t o > (|ue baje ó que no cubra la cantidad 
del encabezamiento; y si en este segundó 
remate, c-nsi lerádocumO primero, c o r e -
sallasen pro.-osicienes admisibles., se anun-
citrá olro en que tampoco pudran admi
tirse proposciones que no eubrauel euca-
Den miento. 

5 1 . Caso de que no nsj ' ias- n las 
proposiciones admisinles, se dará uenla 
a ia Administración coja remisión del es
pediente para q -e lo exi>m.ue y pueda 
acordar lo que pioceda. 

oí. Todas estas subasi¿s han de estar 
cerra las y condurias antes del primer 
doaiingo de neviembri de cada año y a n -
b-s del l 5 d * dicho mes, remitidas á la 
Administración. 

Iteglas comunes. 

5 3 . To los los espedientes deben v e 
nir eslen lidosen papel «l«d sollo 9 °. ósea 
de i rs . el pliego y con sus ( 0 , ias del 
mismo modo, para que en la Aumuiistra-
cion qtíede el c t igind y la copia se remi
ta con la nota de aprobación á los A\ un
tamientos. 

3V En. cuanto á los casos <le admi
nistración ó repartimiento de déficit ó del 
encabezamiento en general, que tan v i g e n 
tes tas reglas ¿8 al 5 > do la circular de 
25 de agpsto de H 6 0 cilada é insería en 
el Boletín núm. 2<)6 del miércolts 29 de 
agosto de dicho am>. 

Confia lamente espera la administra
ción de mi cargo que los Ayunlamieulos 
darán cnmpbmieuio á tas prevención s de 
esla circular sin dar motivo a que esta 
dependencia dopte las medidas • nérgicas 
bastantes a que se realicen en los- lé rmi-
n s que ia Administración desea. 

Madrid 29 de junio de 1802.—José 
Fernandez de Hiero. 
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MODELO NUMERO 1 . 

5 00 

En la villa de á de setiembre 'ie 1862, reunido el Ayuntamiento de 
la misma en sus salas capitulares, teniendo présenle el e spá len te de convocatoria al 
e rc;ibezamienlo parcial del ramo de uno de los que coBsiiluyen el encabezamiento 
j e consumo de este pueblo, y las proposiciones que en aquel resultan al concierto por 
parte do los cosecheros, lrat;»ntes y fabricantes de la especie, con el objeto de solem
nizar el concierto ú obligación á re$|>onder de la cautidad en que por dicho ramo está 
encabezado el pupblo, se presentaron los apoderados del gremio y en su consecuencia 
ce convino en el pormenor siguiente: 

1.° Que el gremio queda responsable á pagar en el año de 1865, porque 
se baceet concierto, la cantidad eu que está encabezado el pueble por dicha 
especie, que es la de 

2 . a Que han de satisf »cer igualmente el tanto por 100 que se autorice 
por razón de recargos provinciales, 

5 0 Qui» ha de satisfacer igualmente y en dicha proporción, el tanto por 
100 qii«» se autorice por razón de ateneiones municipales. 

A.° 'Y por último, el anto por i 0 0 de cobranza y conducción de I09 
' derechos del Tesoro y recargo. 

Cuyo pago se hará por trimestres, como previene la Real Inslruecion de 24 de d i 
ciembre de 1856 sujetándose adeoias A cuanto ella previene en mileria de conciertos 
y estando responsable el gfi mió a las alte aciones qoe pudieran hacerse en las tarifas, 
í'n este concepto, se estienUe la presente oblig.ic on por duplicado, conservando un 
ejemplar los representantes del gremio y otro t i A\unlamieuio, que lo remitirá á la 
superior aprobación, no teniendo ,/or lanío efecto hasta que la merezca. 

Firman las parles contratantes, de que yo el Secretario del Ahumamiento certifico 

MODELO NÚMERO 2 o 

ma, s*gun la base de población que Bup w e s h vHh en ol último censo vecinal, que 
asciende á vecio s y almas, y los recargos proporcionales estable
cidos ó qne se establezcan 

4.* Por consecuvnci.i, se aumentará al importe de los derechos la parte propor
cional de recargos, seguu el tanto por IUÜ que bulle aulorüado, si antes no lo e s . 
tuvieren. 

5 * Las especies que se de '¡qum ó empleen "nm • primeras materias de fabrica» 
cien ó ¡n luslria, quedan sujetas al pago le ileivchos c iroo si se dedicaran al consu
n o No los devengan sin embargo el vino v aceite q-ie se inviertan eu la fabricación 
del j iboo y aguardante , y el aguardiente desiioado á e n c a b a r Ls Tinos, conforme al 
artículo 6.° de dicha Real instrucción. 

6.* Para de-terminar el a leudo en las pobl icihnes v su zona fiscal',' se instruirá un 
espediente, en que con intervención y asentimiento de 1» au ori i»q\ se seflalé el radio 
de 30 O va .as que co:isiiiu\e esa zona v Iosbamirio9 que dirijan los especies a l a 
poblailm, señalándolas para conocimiento 'el publico. 

7.* Dentro de ese ráüio y pobLckn se devenga el derecho que supone la tarifa, 
que <s de 

( \qu í se espresará el tanto p o r unidad, y los recargos si estuviesen determinados.) 
8 . ' En «1 resto d<l término jurisdicesou ii se cobrará el mínimum de la tarifa y 

recargos proporcionales. 
Habrá un delato central de recau I icioñ, al qu° se dirigirán las espacies, de

signado por el arrendatario, con intervencfon de la autoridad local, que como intere
sal i en la comodidad de los vecinos, compatible coa la seguridad de L s arreodala-
lios, debe hacera este las observaciones dirigí las á esa conciliación. 

10. Se dan aquí por insertos odo$ lo--, artículos de la Inslruceion de 24 de d i 
ciembre, referentes al modo de verificar la rec u lacion en sus distintos casos, te» 
niendo entendido el arreo •¿alario qu.- por la misma se han de resolver cuaulas dudas 
ocurran en la administración del ramo. 

MQCEL NÚMERO 4.° 

PUEBLO DE 

Carpeta de las obligaciones de concierto ó encabezamientos pardales de los ramos de con
sumo realizados en esta villa para el año de 186<5. 

Encabe* 
za¡üento. 

Encabezamien
to parc.úl. 

Vino 
Vinagre. • • • 
Aguardiente. . • 
Aceite. . . • • 
Jabón 
Carne do hébrá.. 
Tocino fresco.. • 
Ídem saín k » v . 

Totales. 

NOTA. Si fuese una especie sola la concertada, será la única que deberá compren
derse en la carpeta anterior, pasando las demás á h&urar en los modelos redactados 
para los demás procedimientos. 

PUEBLO DE 

Resultado del procedimiento administrativo de la contribución de consumos en dicho 
pueblo, en lo relativo al espediente ó espedientes de subasta con libeitad de ventas. 

Eucalj.zamiento. Remate. Mas. M'.'tios. 

Vino. . . . 
Vinagre. . . 
Aguardiente. . 
Aceite 
Jal Mil. . . . 
Carne de hebra. 
TO(-;no fres o. . 
lde.i. s i iado. . 

Totales. 

MODELO MJMZRO 5 / 

MODELO NÚMERO 3. 

PUEBLO DE AÑO D E ^86? PARA H 6 3 . 

Presupuesto de hs cantidades en especie y derecho de consumo que sirve de base al arren-
dumieulv de lus especies en conjunto, que dtveng n derechs en este pueblo, según la 
Real Instrucción de 24 de diciembre de 1 56 y encabezamiento de esta villa. 

ESPECIES. 
TJunlades'ie es
pecie que re-
piesetita el en-
catn-zamienlo. Reales vellón. 

D«reclios del 
Tnsoro <|Ut: 
devengm. 

Vino. . . . " •» 
Vinagre 
Aguardiente 
A» eite 
Jab n 
Carnes de hebra ' 
Tocino fresco 
ídem salido 

Total del encabezamiento. . . 

Pliego de condiciones bajo el cual ha de verificarse la subasta del arriendo de dichas es
pecies según la citadu Real Instrucción. 

U* No se admitirá proposición que no cubra la cantidad importe del auterior 
presupuesto. 

2 . ' La proposición debe ser estensiva á la cantidad proporcional de recargos mu
nicipales y proViuciales, autorizarlos ó que se autoricen, y ademas el 5 por 10o del 
impío te lotal de derechos y recargos. 

5 . a El arrendatario cobrará por tanto, como subrogado en las acciones y dere
chos de la Hacienda, los mismos que devengue cada unidad de especie que se coosu-

PUEBLO DE Aso D E 1862 PARA 1865. 

Presupu sto que forma el Ayuntamiento de áirjip pueblo como base del arrendamiento de 
los dereihos de co><su>w>s de ta especie que se espresatán, teniendo la facultad de venta 
eselusiva conforme al Real decreto de 15 de dic embre de 18óG. 

Unidades de cs-
pecieque repré
senla el enca

bezamiento. 

Derechos del 
Te>nro que 
devengan. 

fíe a les vellón. 

Vino. . . 
Vinagre * • • 
Aguardiente 
Aceite.. . , 
Jabón. . , 
l lame de hebra 
Tocino fresco 
Ídem salado 

i 
Total del encabezamiento. 

NOTA. Por cada especie se instruirá un espediente y por consecuencia basta fijar 
en el auterior presupuesto la especie que sea. 

Pliego de condicwies para la cel bracion de >a subasta con la eselusiva eñ la venta, que 
forma este Ayuntamiento para ai rendar el ramo de (aquí se espresará el que sea). 

1 .* El Ayuntamiento flja como precio del cuartillo ó libra (según el ramo qué sea) 
al cual ha de vef.»W$e *n el ;»Uo de 1863 n eJ puesto ó puestos públicos el de 
reales ó céntimo* (seguu sea) como una derivación del precio de. la ai roba en el punto 
'productor, gastos de trasporte, vendaje y derechos del Tesoro, que detalladamente se 
espresa á continuación. 
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La arroba en el ptiDto productor se compra seguo el certificado adjunto 
CQ r63l6S "VGllOD. • • • • • • • » q(\ 

Su trasporte de dicho punto (aquí se espresará el pueblo) que dista ' 
leguas de esta villa.» . . . . . . . . ** 

Su vendaje según las circunstancias de este pueblo (de mayor ó m e n o r 
consumo) es de . - i . 

Derechos del Tesoro * 

Total 
Tres por 100 de recaudación. 

. 27 

. » 05 

Total general 27 ,03 

La arroba tiene 32 cuartillos y por consecuencia debe venderse cada uno 
a » 84 

2." E>te preciv), que envuelve únicamente el derecho del Tesoro y 3 por .00 de 
cobranza relativo, se modifica ó silera en proporción de que suba ó baje el precio de ' 
la especie ó que se impongan recargos municipales ó provinciales. En cu«il |uiera de 
estos ca?os, se reforma la anterior cuenta fijando primero el precio de la especie; 2.°, 
ei trasporte; 3.°, el vendaje; 4.°, los derechos dej Tesoro; 5.°, los recargos provincia
les sobre este derecho v los municipales sobre idem, añadiendo el 5 por 100 de co - ' 
bianza relativo á derechos del Tesoio y recargos. 

5.* Cu indo haya alteración por la subida extraordinaria d^l precio de la especie ó : 
baja en et mismo precio, ya á petición de ¡os interesados, ya á petición de los repre- ! 

sentantes del pueblo que suele .suceder cuando ya se ha producido la alteración por 
razón de recargo, bastará solo añadir ó bajar al precio el mas ó menos valor que se 
determino ;n la especie en la fecha de la alteración. 

4.* Son admisibles las proposiciones que cubran la cantidad sefialada como base 
de la subasta, por derechos del Tesoro, con la espresa obligación Je sat^faeer los r e 
cargos que se impusieren ó estén impuestos sobre aquellos derechos; pero con la p r e 
cisa condición de vender la especie al precio designado en la condición i.*, pero con las 
alteraciones consiguióles y espresadas en la 2 . * y 5 / 

5 . a Una vez cubierto el encabezamiento, las pujas recaerán en baja de ios precios 
designadisen la condición 1.* 

ft.N Solo et arrendatario podrá vender al por menor ó sea de media arroba esclu-
stve abajo, en los puntos que se desgnen. 

7 . ' Tendrá el surtido necesario para el consumo ordinario del puebio, y en caso 
de no tenerlo, podra procurarlo el Ayuntamiento per cuenta y -»rgu del arrendatario. 

8.* No podía pndnoir <on previo conocí ¡memo la venta al por menor á los cose
cheros y fabricantes por i l pronurto de sus cobechas y fabricación, siempre que la 
verifiquen en un solo local con las precauciones administrativas convenientes. 

9.* T.impoi o podrá pn hibir la venta al por menor en las posadas y paradores del 
término situados en despoblado ó fuera de los caminos generales, provinciales y v e 
cinales, siempre que d su-u mas de -¿^00 Varas caslellaoas del casco de la población y 
IjtjO de la» «las g< nerales 

10. I'yrmaira a los vecinos y forastero* que la soliciten y reúnan las condición.s 
que exige la R e d Instrucción de 24 ue diciembre de iNotf, las venias al por mayor ó 
sea <le media arroba inclusive arriba, cobraudo los correspondientes derechos y r e 
cargos establecidos. 

1 1 . Concédela tos conciertos á los labradores cosecheros de vino y acerté, fabri
cantes de aguardiente y jabón, cuyas casas y establecimientos sp hallen situados en el 
término municipal á mayor distanciado las 2UUU varas de la población, sal «faciendo 
las cantidades que l< s correspondan con arreglo á los tipos establecidos para tos cou-
ciertos en la Incalí» a l . 

M. P .ra eeMgnar 'os [ untos de venta de que habla la condición 6 . ' , se hará con 
conocimiento y1 audiencia d~l A y untamiento. 

l o . Para s»n<dar el radio de las 2l)Q:) >aras que constituye la zona fiscal, se i n s 
truirá espedí» n e en que quede determinada con intervención del Ayuntamiento. 

14. líl arieuuataiio se sujetar,* también m un todo á las disposiciones generales 
de la Real Instrucción de 24 de diciembre de 185Ü, y por ellas se resolveráu Jas du
das "que pudieran ocurrir. 

MODELO NUMERO 6. ( 

PUEBLO DE 

Resultado del proredimiento administrativo de la contribución de consumos de dicho pueblo 
relalivameittc á los ramos subastudos con la esclusiva en la vnila. 

Encabezimiente. Remate. 
PRECIOS. 

Tipo. Remate. 

Vino. . . . 
"VidagTS. I . " 
Aguardiente. . 
Aceite. . . . . 
Ja ni). . . . 
Caroe de hebra. 
Tocino fresco... 
ídem sala ;o. . 

Tolales. 

Hip o tecas.—Circular. 

• 0} 
La Dirección general de Contribucio

nes, con fecha 21 del actual, dice á esta 
Administración lo que sigue: 

«La notable baja en los valores del 
impuesto hipotecario que se observa en 
algunas provincias; é) haber llegado á c o -
Docimicnía de esta Dirección gmeral que 
existen en las mismas personas que aun 
no bao requisittdo su>, documentos ui sa
tisfecho por ellos los derechos de hipote
cas correspondientes, á pesar de las repe
tidas pi orugas que se han concedido para 
verificarlo con relevación de mullas, y de 
tas numerosas oscitaciones que con la m a 
yor publicidad se han hecho, invitando á las 
morosos al cumplimiento de las leyes que 
rigen en la materia, y el deber en que lo 
misma Dirección geueral se encuentra de 
proporcionar á las Administraciones los 
medios de que aquella baja desaparezca 
para poder exigir la responsabilidad á las 
que no desplegasen el celo que la impor
tancia del servicio exige, mío circunstan
cias todas que reclaman la adopción de 
ciertas medidas, tanto para i uee l impues
to uo decrezca ea sus valores, cuanto para 
que la continuada serie de consideracio
nes que se ban dispensado á los contribu
yentes morosos no se achaque á debilidad 
ó á falla de celo por parle de este centro 
directivo. En su consecuencia, el mismo 
ha acordado hacer á V. S. las prevencio
nes siguientes: 

i . ' Cuidará V. S. por cuantos medios 
' estén en sus facultades de procurar se 

p;eseuten al registro de hipotecas los do
cumentos que carezcan de este requisito, 
iuvilando a b»s ioleresados en dietns do 
cumentos i que soliciten de S. M. el perdón 
de las imitas en que se bailen ibtttrsOS y 
admitiéndoles, en el caso de que pidau 
dicha gracia, el pago de lo^ derechos de 
hipotecas, siuexijirles la molla, salvo sin 
embargo, el derecho de tercero. 

I ¿.* til plazo que se concede por úl t i 
ma vez para di>íiular de los beneficios de 
11 i revi ncion anterior, concluiíá irremisi
b l e m e n t e en 50 de agosto piótumi, cuyo 
oi i (lanscurridü, no se admitirá recta a-
cion de nngun género, cuaquiera que sea 
| ( t causa que se al.-gu*. 

5.* Cuidará V. 1». de espedir el dia t . ° 
de setiembre los correspondientes apre-

j m¡os contra los contribuyentes morosos, 
advntienio á V S. , que siendo el objeto, 

: ue la Dirección li cobranza de todos los 
f descubiertos en el referido mes, espedir i 
| V. S durante el mismo los leíeridosaprr-
¡ míos contra los interesados, en documen-
I tos que devenguen derechos de hipotecas, 

no h.tciéndolo contra los que se hallen e s -
tepiuados del pago del impuesto, ínterin 
la Dreccion no lo ordene asi. 

4 *_ D^pon rá V. S. se reforme y re 
mita en los ocho primeros días del ai •• de 
••ctubre, una nota ajustada al adjunto mo
delo, la c a!, asegurado que se encuentre 
V. S. de su exactitud, deberá hallarse en 
esta superioridad el dia 10 del referido 
mes • o.•:u..: e. 

Yo . ' Inmediatamente que reciba V. S. 
esta circular, de que dará aviso a vuelta 
de vorreo, cuid.rá de insertarla en el Bo
letín 0¡k\al y de comunicarla á los Aleal-
dts . reunliendo á este centro directivo un 
ejemplar del tíolclin que conleuga dicha 
publicación, a 

Y como esta circular venga á vafore-
eer gran número de contribuyentes, cu-
yis bienes pudieran ser_oJ^w de procedi
mientos fiscales, por no baber requisitade 
. n el o f ic io de hipi tecas los documentos 
d e titulación de los mismos, he acordado, 
cumpliendo con las disposiciones supe-
rio es, dar publicidad á dicha c rcular, !a 
cual se insertará por lies di.iS consecu
tivos en el 6o/c/in Ojicuil de la provincia, 
á fia de que por este medio tengan de ella 
conocimiento las personas á quienes inte
rese >u contenido, y puedan aprovecharse 
de los beneficios que se les conceden; en-
Cdigaudo á los señores Alcaldes de los pue

blos que constituyen esta provincia, que tan 
lu-'ge como reciban el Boletín Oficial con 
esta circular, cuiden d publicarla por m e 
dio de bandos ó edicto» que mandarán fijar 
ea los sitios mas púnlicos y concurridos de 
sus respectivas jurisdicciones, haciendo 
comprender á sus administrados la con
veniencia de que se utilicen de ella dentro 
del plazo señalado, eou objeto de evitarles 
las consecuencias de su omisión. 

Madrid 28 de julio de 186 ¿-—José Fer
nandez de lüero. 

Subasta de obras. 

De conformidad con el anuncio publi
cado en la Gacela del 6 del corriente mes, 
número 187 , el dia 4 del próximo mes de 
agosto, á las doce de su nian-ma, tendrá 
lugar en esta Administración la adjudica
ción en pública subasta de las obras y ta» 
gcas de acometimiento de los pozos de la 
casa, calle de los Estu líos, número 2, con 
vuella á la de Toledo, número 4 7 , bajo el 
mismo tipo, presupuesto y pliego de con* 
diciones que en aquel se indicaban. 

Madrid 28 de julio de l 3 ó 2 . - T o j i á s 
Mojados. 

Con arreglo al anuncio publicado en la 
Gacela del 9 del corriente mes. número 
190, el dia 6 del p róximo mes de agosto, 
á las doce de su m nana, tendrá lugar en 
esta Administración, la adju licaciou en 
pública suba ta de l is obras necesarias 
para la reparación de i.i casa, número 17, 
calle de Valverde, de es ta «¿ríe, bajo el 
im*mo tipo, pii'supuesto y p ' i '^os de con
diciones facultativas y ecituomicas que en 
aquel se indicaban. 

Madrid 2 s de julio de 1862.—Tomás. 
Mojados. 

SiESiA SICOÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

Aloaldif constitucional de Rozas de Puerto-Real. 

Con la competente autorización de 
Éxcmo. s**o«r Nobernador civil de esta 
provincia, se sulasla en est,i villa la bar-
dera u ho]euü*ero dé la dehesa boval de 
este lé miuo. cuyo aclo tendrá lugar el 
«lia 2tl del próximov venidero mesde agos-
lo en las casas consistoriales, á tas doce 
dyl espresado dia, bajo la presidencia del 
seuor AU'al .eó de q lien legalmente le 
sustituya , y con ai reglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en. 
I.i Secretaria de este Ayuntamiento. 

Rozas de l'u i to-Renl ¿9 de julio -de 
1862.—líl Alcalde , Eugenio Saugal.— 
El Secretario, Mariano Martin. 

Alcaldía constitucional de Braojos. 

Autorizado este Ayuntamiento por or
den superior para celebiar la subasta de 
lefias para carboneo del lereer tranzón, 
Miradero 6 sea donde s* merienda, en la 
Dehesa boyal de esta vil l i , perteneciente 
a sus propios, está señalado para «u re* 
mate el 29 de agosto próximo, en la casa 
co sUtorial le la misma, v hora de diex. 
a de.ee del referido dia, bajo el pliego de 
condiciones que obra en esla ííecreiaria, 
f trinado al electo. 

Lo que so anuuci.i al púdico para co
nocimiento de los lidiadores. 

Braojos 29 -le juüoi ie 1^62—l£t Al
calde, Miguel Sepúiveda.—í'or su man-
d.ido, Eugenio Barba, Secretario. 

KdITOR, I). Jua'H A i f ' i l " IiAHIÍA. 

["\vr*n<a dei mtsmo. CJII» fiel Almirante, nú
mero , 7 , piso b jo 
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